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la contratación en esta nueva empresa.
Artículo 30 Comisión de seguimiento y vigilancia
 A la firma del presente convenio se crea una mesa o Comisión de Seguimiento 
y Vigilancia para el cumplimiento de la legislación en materia de contratación, con 
estudio de todas las infracciones en dicha materia a efectos de conseguir que se apliquen 
los elementos correctores oportunos o, en su caso, se apliquen las correspondientes 
sanciones. Esta Comisión será fundamentalmente técnica, y estará compuesta por un 
máximo de dos miembros por cada parte.
 Esta misma comisión también será válida para el estudio de los casos de 
despido.
 Esta misma comisión también será válida para el estudio de la promoción 
a categorías superiores de los trabajadores/as.
 Esta comisión podrá ser convocada a instancia de cualquiera de las partes.

CAPÍTULO VI Derechos sindicales
Artículo 31 Acción sindical en la empresa
 La acción sindical en la empresa se regulará por la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical (LOLS- Ley 11/85 de 2 de agosto, BOE del 8/8/85), así como por lo que en 
esta materia se regule en el Estatuto de los Trabajadores/as.
 Estas horas de los distintos miembros del Comité de Empresa o Delegados 
de Personal, se podrán acumular entre uno o varios miembros.
 No se computarán dentro del baremo de horas establecido en el precepto 
legal antes mencionado, las horas invertidas en el seno de la empresa en negociaciones 
con el empresario, previa petición dirigida por escrita al mismo.
 De conformidad con lo establecido en el Art. 9 de la precitada Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, los representantes sindicales que participen en la Comisión 
Negociadora del Convenio, y que mantengan su vinculación como trabajador/a en 
activo afectado por la negociación, tendrá derecho a la concesión de los permisos 
retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor negociadora.

CAPÍTULO VII. Prevención de riesgos laborales
Artículo 32 Comisión paritaria de prevención de riesgos laborales
 Se acuerda crear una Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales, 
con el fin de establecer el cauce adecuado de solución de los conflictos que, en materia de 
Salud Laboral, puedan producirse en la empresa. Así como cumplir con la consecución 
del objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012. 
 Dicha Comisión tendrá las siguientes características:
l. La Comisión de Prevención de Riesgos Laborales estará integrada por un máximo 
de dos miembros por cada parte.
2. Funciones: 
- Promover e impulsar la política preventiva.
- Conocer la evolución de los planes preventivos en la empresa
- Seguimiento en el cumplimiento de las obligaciones para empresa y trabajadores/as 
en la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales.
- Realización de estudios sobre accidentalidad y enfermedades profesionales, así como 
su valoración y análisis.
- Promover entre empresario y trabajadores/as las acciones formativas e informativas, 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.
- Llevar a cabo cualquier otra actividad relacionada con la Seguridad y Salud Laboral 
que se considere de interés.
3. La intervención de la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales se 
producirá:
- Por acuerdo mayoritario de los representantes legales de los trabajadores/as en la 
empresa o por decisión mayoritaria de éstos en ausencia de órganos de representación, 
mediante escrito a la Comisión en el que se adjuntará obligatoriamente comunicación 
previa al empresario.
- La Comisión está facultada para recabar las informaciones que consideren necesarias 
para valorar los asuntos a tratar y, previa deliberación, en caso de acuerdo entre sus 
miembros, emitirán un dictamen escrito sobre las medidas de Prevención de Riesgos 
Laborales que se deban adoptar.
- Del cumplimiento de los términos del referido dictamen se dará cuenta por escrito a 
la Comisión en el plazo máximo de 30 días.
- En caso de desacuerdo entre los miembros de la Comisión, que se comunicará por 
escrito al empresario y a los representantes legales de los trabajadores/as, o directamente 
a los trabajadores/as en ausencia de aquellos, las partes podrán ejercer acciones que 
legalmente procedan ante la Inspección de Trabajo o cualquier otro órgano administrativo 
y jurisdiccional.
 De sus actuaciones dará cuenta a la Comisión Paritaria de Prevención de 
Riesgos Laborales, que adoptará las iniciativas que crea conveniente. 
 Trabajos tóxicos, penosos y peligrosos. - La Comisión Paritaria de Prevención 
de Riesgos Laborales tendrá competencias para determinar aquellos puestos de trabajo 
que habrán de devengar el plus de trabajos tóxicos, penosos o peligrosos.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA Antigüedad consolidada
 Todos los trabajadores/as afectados por el convenio que perciban en la 
actualidad la antigüedad consolidada, lo harán manteniendo su montante como condición 
personal más beneficiosa, no siendo absorbible ni compensable y revalorizando dicha 
cantidad con el incremento que se pacta en el convenio para los restantes conceptos 
salariales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
 Se constituye una Comisión Mixta Paritaria, que será integrada por 6 
vocales (tres por la representación de los trabajadores y tres por la representación de la 
empresa). Esta Comisión intervendrá en cuantas cuestiones se deriven de la aplicación 
e interpretación del presente Convenio.
 Esta Comisión Paritaria se regirá por las siguientes normas:
1.- Las fundamentales competencias de la Comisión serán las de interpretar y resolver 
las diferencias que puedan surgir sobre la aplicación del Convenio; velar por el 
cumplimiento del mismo y, asimismo, de los demás temas previstos en las leyes y los 

diferentes artículos del propio convenio.
 Igualmente, entenderá, de forma previa y obligatoria a las vías administrativa 
y jurisdiccional, en relación con los conflictos colectivos que puedan ser interpuestos por 
los legitimados para ello, a cuyo efecto la Comisión Mixta de Interpretación levantará 
la correspondiente acta. Transcurridos cinco días laborales sin haberse reunido la 
comisión, quedará libre la parte solicitante de acudir al orden administrativo o judicial 
competente.
 Las conclusiones de la Comisión requerirán la unanimidad de los miembros 
de la misma, salvo que el Convenio especifique lo contrario.
 Las reuniones de la Comisión se celebrarán a petición de cualquiera de las 
partes, que lo comunicará a las restantes, constituyéndose la misma en el plazo máximo 
de 20 días, a partir de la comunicación.
 Cualquiera que sea el número de asistentes a la reunión, cada parte tendrá 
siempre el mismo número de votos, correspondiendo el 50% a cada parte.
 De cada reunión se levantará la correspondiente acta.
 De no alcanzarse acuerdo, ambas partes deciden que la resolución definitiva 
sea adoptada por medio del procedimiento de arbitraje si ambas partes lo estiman 
oportuno. En caso contrario habrá de resolverse por el Juzgado de lo Social.
 La Comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en este 
Convenio.
Asimismo, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de adecuar el presente 
Convenio a cualquier disposición o normativa que a nivel legislativo pueda afectar a 
cualquier materia del Convenio.
 De igual manera, la comisión procederá de la misma forma a adecuar 
al presente Convenio a otros acuerdos que, en ámbito, puedan producirse entre las 
Centrales Sindicales y la Patronal y afecten al contenido del Convenio (resolución de 
conflictos, movilidad geográfica y funcional, salud laboral, clasificación profesional, 
etc.).
 En los casos de inaplicación del convenio conforme a lo establecido en 
el artículo 84.3 del Estatuto de los Trabajadores y de conformidad con lo establecido 
en este artículo, el acuerdo de inaplicación deberá ser informado a la Comisión Mixta 
Paritaria de forma fehaciente.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA – IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.- 
 A.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, las partes firmantes del presente convenio deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, y establecer 
medidas de carácter positivo, mejorando la empleabilidad y permanencia en el empleo 
de las mujeres, las cuales deberán negociarse con los representantes de los trabajadores 
en la forma que se determine en la legislación laboral.
 B.- Se considera acoso sexual a todo tipo de agresiones verbales y/o físicas 
sufridas por cualquier trabajador o trabajadora, sin tener en cuenta su cargo o puesto de 
trabajo en la empresa, dentro de los mismos o en el cumplimiento de algún servicio, 
cuando tales agresiones provengan del propio empresario, de cualquier persona en quien 
éste delegue o del/de la trabajador/a que, siendo o no ajeno a la empresa, se encuentre 
realizando algún tipo de servicio en la misma y que, con clara intencionalidad de carácter 
sexual, agreda la dignidad e intimidad de la persona, considerándose constitutivas 
aquellas insinuaciones o actitudes que asocien la mejora de las condiciones de trabajo o 
la estabilidad en el empleo para cualquier trabajador o trabajadora, con la aprobación o 
denegación de favores de tipo sexual, cualquier comportamiento que tenga como causa 
o como objetivo la discriminación, el abuso, la vejación o la humillación, todos ellos 
por razón de sexo y las agresiones sexuales de cualquier índole y que sean demostradas 
por el trabajador o trabajadora.
 La empresa garantizará la prontitud y confidencialidad en la corrección de 
tales actitudes, considerando el acoso sexual como falta muy grave dentro de su seno, 
quedando reservado el derecho, por parte de la persona afectada, de acudir a la vía de 
protección penal

ANEXO II. Tabla salarial de mínimos
AÑO 2016

 S. BASE PLUS TRANSPORTE
PERSONAL OBRERO SUBALTERNO
Peón .................................................................858,20 € ..................................4,02 €
PROFESIONALES DE OFICIOS
Oficial 1 ............................................................910,43 € ..................................4,02 €
Oficial 2 ............................................................875,06 € ..................................4,02 €
Carretillero  ......................................................875,06 € ..................................4,02 €
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Telefonista  .......................................................858,20 € ..................................4,02 €
Auxiliar  ...........................................................875,06 € ..................................4,02 €
PERSONAL TECNICO TÉCNICOS NO TITULADOS
Encargado/a ...................................................1.154,46 € ..................................4,02 €
TECNICOS DE LABORATORIO
Jefe de 1ª .......................................................1.154,46 € ..................................4,02 €
Analista de 1ª ...................................................910,43 € ..................................4,02 €
Analista de 2ª ...................................................875,06 € ..................................4,02 €
Auxiliar  ...........................................................858,20 € ..................................4,02 €
TECNICOS TITULADOS 
Técnico de Seguridad  ...................................1.154,46 € ..................................4,02 €

AÑO 2017
 S. BASE PLUS TRANSPORTE
PERSONAL OBRERO SUBALTERNO
Peón ..................................................................868,93 € ..................................4,07 €
PROFESIONALES DE OFICIOS
Oficial 1 .............................................................921,81 € ..................................4,07 €
Oficial 2 .............................................................886,00 € ..................................4,07 €
Carretillero  .......................................................886,00 € ..................................4,07 €


